
Número 183 - Viernes, 22 de septiembre de 2017

página 205 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 17 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, referente a notificaciones de diversos 
Actos Administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para poder alegar 
cuanto a su derecho convenga, en la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de 
Economía y Conocimiento, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012-Sevilla.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

EXPEDIENTE SOLICITANTE DOMICILIO ACTO NOTIFICADO 

SE/PCA/148/2009 Mario Gómez Casado C/ San Vicente de Paul 20, 1ºA , Sevilla Resolución de reintegro

SE/PCA/167/2009 Soledad Álvarez García C/ María Martín 3, Gines (SE) Resolución de reintegro

SE/L32/0024/2016 María Esther Fernández Soria C/ Silos 13, Alcalá de Guadaíra (SE) Trámite de Audiencia

SE/L24/0088/2016 José Rodríguez Apresa C/ Buenos Aires 28, Utrera (SE) Trámite de Audiencia

SE/L24/0021/2016 Isabel María Tarin Martín 
Avd. de la Filosofía, 9, blq.4, 4ºC, Mairena del 
Aljarafe (SE) Trámite de Audiencia

SE/L24/0007/2016 Miguel Luis Sanz Castrillo C/ Doctora Navarro Rodríguez, 4, 3º-2, Sevilla Trámite de Audiencia

SE/L24/0040/2016 Liliana Becerra Pérez 
Avd. Filosofía 15, Portal 12,Esc. 2, Planta D, 
Mairena del Aljarafe (SE) Trámite de Audiencia

SE/L25/0023/2016 Rafaela María Miguel Fernández C/ Asunción 71, Bajo 2, Sevilla Trámite de Audiencia 

SE/L332/026/2016 Rosa María Castillo Begines
C/ Comunidad Autónoma la Rioja 2, 1-5, Los 
Palacios y Villafranca (SE) Trámite de Audiencia

SE/L332/040/2016
María del Carmen Falcón 
Morales 

C/ Trajano número 44, Los Palacios y Villafranca 
(SE) Trámite de Audiencia

SE/L32/0014/2016
Francisco Javier Becerra 
Domínguez C/ Carlos Arniches 2, 7A, Sevilla Trámite de Audiencia

SE/L23/0020/2016 Rafael Méndez Navarro C/Cruz del Sur 53, Palomares del Río (SE) Trámite de Audiencia

SE/L332/031/2016 Ana Arjona Reina C/ Pozo Nuevo 51, Morón de la Frontera (SE) Trámite de Audiencia

SE/L331/023/2016 Rosa María Pinto Coscaya Avda. Torneo 63, 3ºB, Sevilla Trámite de Audiencia

SE/L332/048/2016 Rosa María Pinto Coscaya Avda. Torneo 63, 3ºB, Sevilla Trámite de Audiencia

SE/APC/079/2016 Juan García Velázquez C/ Sánchez Cotán 6 2B, La Algaba (SE) Copia de Expediente

Verónica Aguilar García 
C/ Santa Rita nº12, San José de la Rinconada 
(SE)

Información de solicitud 
Ayuda Autónomos

Raúl Fernández Plana
C/ Naranjas y Limones N.º 79, San José de la 
Rinconada (SE)

Comunicación no 
existencia de Solicitud
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EXPEDIENTE SOLICITANTE DOMICILIO ACTO NOTIFICADO 

SE/PCA/0132/2009 Paula Montilla Blanco
C/ Baltasar Gracián 7,
Dos Hermanas (SE) Resolución de reintegro

Iban Sancho Valero C/ Puerto de la Mora 3, Piso 11-A , Sevilla Recurso de reposición

SE/PCA/143/2009
María del Carmen Calado 
Martínez

C/ Luis Rosales 5, Valencina de la Concepción 
(SE) Resolución de reintegro

Sevilla, 17 de agosto de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«Las presentes notificaciones se hacen al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a todos 
los efectos.»
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